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KESOLUCIÓN TSJE NO /2016

PoR I.A CUAL SE AUToRIZA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAcIÓN y
FINANZA§ A PROCEDER AL PAGO PARCUL, A C{IENTA DE UN MONTO MAYOR, EN
CONCEPTO DE SUBSIDIO ELECTORAL CORRESPONDIENT:E AL E¡ERCIUO FISCAL
2016, AL eARTIDo onaócn¿,r,s, cRrsraNo, EN EL oBJETo DE GAST7 844 .saBSrDIo

A LOS 7ARTTDOS pg¡irr6gg".-
, 1/3

Asunc¡ón\ de septiembre de 2016

WSTO: EI Info.rme de fecha 29 de septiembre
Miembros de la Comisión Asesoia de Financiamiento Político, y;

de 2016, elevado por los

CONSIDERANDO: QUE, el Tribunal Superior de Justicia Elecforal, es
la autoridad instihtcional encargada de " Distribuir a los pcrtidos, movimientos políticos y
alianzas electorales los aportes y subsidios estatales"; "Administrar los fondos asignados a
la Justicia Electoral en el Presupuesto General de la Nación"; "Adoptar las providencias
requeridas para el cumplimiento de las finalidades que le asignan esta Ley y el Código
Electoral"; " Elaborar los reglamentos que regulen su funcionamiento y los demás que sean
necesarios para el cumplimiento de la Ley Electoral", d.e conformidad con lo dispuesto por
los incisos "p", "r", "u" y "y", del artículo 6" de ta Ley N" 635/95 "Que Reglamenta la
Justicia Electoral", y sus concordantes.

QaE, b Ley N' 4743/2012 "Que regula el Financiamiento Político", en su
artículo 30 modiJica, entre otros, el artículo 276" de la Ley N" 834/96, que establece: "El
Estado subsidiará a los partidos, movimientos políticos y aliaruas los gastos que originen
las actividades electorales con el equivalente al quince por ciento (15%) de unjornal mínimo
para actividades diversas no especificadas por cada voto válido obtenido para el congreso
Nacional en las últimas elecciones, e igual porcentaje por cada wto válido obtenido para
las Juntas Departamentales o Municipales en las últimas elecciones para dichos cargos. EI
importe que en tirtud del presente artículo corresponda a los partidos, moúmientos políticos
y aliaruas, deberá ser enffegado íntegramente a los mismos, una vez aprobada su rendición
de cuentas y verificado el cumplimiento de las formalidades de control previstas en este
Código"

AE, bs pagos en dicho concepto se deberdn ajustar a los límites

D

establecidos en l. 4743/2012, acorde a la disponibilidad presupuestaría, en el Objeto
a los Partidos Políticos" y se utilizará el jornal mínimo vigentedel Gasto 44

para ac

1)¡genl

cíento

e

no especificadas

QUE, por el Deoeto N" 1324/20j4, se determina que el jornal mínimo
diversas no especiJicadas esde Gs. 70.1 56 (Guaraníes setenta mil
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REPÚBL¡C-,A Ofi. PARAGUAY

lusticia Electorál
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< ttst.alb dc l¿ Ldh"ú.d l\4rt¡1,

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL

RESOLUCIÓN TSJE N"4 /2016

POR LA CAAL SE AATORIZA A L.,I DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS A PROCEDER AL PAGO PARCIAL, A CUENTA DE AN MONTO MAYOR, EN

CONCEPTO DE SABSIDIO ELECTORAL COKRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL
2016,AL ?ARTIDO pnúóCn ¿r.a CruISTIANO, EN EL OBJETO DE GASTO 844 "SUBSIDIO
A LOS PARTIDOS POLITICOS'. ._ .

2/3

QUE, el Partido Demócrata Cristíano solicitó a la Justicia Electoral el

pago de Subsidío Electoral correspondiente, en virtud a lo establecído en la ley 474 j/ 12, que

dispone que se subsidiará a cada Agrupación Política los gastos que originen sus respectivas

actividades electorales, con un monto equivalente al quince por ciento (15%o) de un jornal
mínimo para actividades diversos no especificadas por cada voto válido obtenido para las

Juntas Municipales, en las últimas elecciones para dicho cargo

/
QAE, el Partido Demócrata Cristian{ en las Elecciones Municipales

realizadas el l5 de noviembre de 2015, obtuvo 10.460 íotos para la Junta MunicipaL---

QaE, h Unidad Técnica Especializada en Financiamiento verificó las

documentaciones presentadas por la citada agrupación política, aJin de determinar el grado

de cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4743/2012, concluyendo que en base a las

atribuciones conferidas en la Ley 635/1995 "Que reglamenta la Justicia Electoral",

corresponde el pago de Subsidio Electoral, conforme al porcentaje de cumplimiento de las

do cument ac i one s pr e s ent adas

QAE, h Dirección de Partidos y Movimientos Políticos elevó el cálculo del

Subsidio Electoral, elaborado en base a las condiciones estipuladas en la ley que rige la
materia y a los informes de la Unidad Técnica Especializada y de la Dirección de

Presupuesto.----

QAE, h Dirección de Asesoría Jurídica de la Justicia Electoral emitió su

parecer favorable, recomendando proseguir con los ttámites pertinentes conforme a lo
sugerido por la Unidad Técnica Especializada en lo referente al pago en porcentaje y forma
parcial, de acuerdo al grado de cumplimiento de las documentaciones presentadas.

QUE, la Comisión Asesora de Financiamiento Político, en la reunión defecha

29 de septie mbre de 2016, recomendó proseguir con los trámites administrativos para el

primer pago ial, en concepto de Subsidio Electoral

UE, el Ministerio de Hacienda ha habilitado el plan de caja por la suma de

Gs. 10 000.- (Guaraníes diez mil millones), en el nivel 34 - Otras Transferencias,

del presupuesto asignado a la Justicia Electoral por Ley N" 5.554 de fecha
016 "?UE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION

de

o

CICIO FISCAL 2016", para el pago de aportes y subsilios a los Partidos
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RES olacróN rs JE ¡@-_1, a o

POR TANTO, d.e conformidad con las consideracisupERroR DE LA ¡usrrcrA ELEC,óü;,";;,;í",í,"i,1i,Í,f,1íil,i,,; ;L:X:y::_:

J/J

1. AATORIZAR a la Dirección cery/ra
,rÁrn
$or h

y FinanTas a proceder
de Sybsidio Electoral

. 204'(Guaraníes treinta

pago parcial, a cuenta de un
I de Administración

Partido Demócrata Cristiano; suma de Gs. 3g.57 t
mayor, en concepto

ocho millones quinientos setenta y un mil doscie ntos cuatro). -_-_

2. IMPT]TAR o respectivo en el RABRO 944 " SUBSIDIOS A LOSPARTIDOS
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